
Las contempladas en el apartado b) del artículo 5.
Las contempladas en el apartado a) del artículo 3.
Las contempladas en el apartado b) del artículo 3.
Las contempladas en el apartado a) del artículo 6.
Las contempladas en el apartado b) del artículo 4.”

Disposición Transitoria.- Justificantes 2004

Para el año 2004, la presentación de justificantes a que hace
referencia el último párrafo del apartado i), del artículo 8 queda
prorrogado hasta el 16 de agosto de dicho año.

Disposición final única.- Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 27 de julio de 2004.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ

ORDEN de 9 de julio de 2004, por la que se
dan normas de aplicación para el ejercicio
2004, del Decreto 73/2001, de 29 de mayo,
en el que se establece un régimen de ayudas
a las explotaciones agrarias de regadío para
la implantación de sistemas que mejoren la
eficiencia del riego y a las explotaciones de
secano para la puesta en riego, mediante
sistemas que propicien el ahorro de agua,
con destino al cultivo de olivar, viñedo,
frutales y hortícolas.

El Decreto 73/2001, de 29 de mayo, (D.O.E. de 5 de junio de
2001) establece un régimen de ayudas a las explotaciones agra-
rias de regadío para la implantación de sistemas que mejoren la
eficiencia del riego y a las explotaciones de secano para la pues-
ta en riego, mediante sistemas que propicien el ahorro de agua,
con destino al cultivo de olivar, viñedo, frutales y hortícolas.

En su artículo 7 establece que en los siguientes ejercicios
económicos la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente
determinará mediante Orden la correspondiente convocatoria en

la que se fijará: lugar, plazo de presentación, presupuesto dispo-
nible y el resto de condiciones que se estimen convenientes
para su resolución.

En su virtud

D I S P O N G O

Artículo 1.- Solicitudes.

Las solicitudes para la convocatoria de ayudas del año 2004, se
presentarán, en el modelo que figura como Anexo al Decreto
73/2001, de 29 de mayo, en las oficinas de la Dirección General
de Estructuras Agrarias (Avenida de Portugal, s/n., - 06800 -
Mérida), en las oficinas del Servicio de Ordenación de Regadíos
(Carretera de S. Vicente nº 3 - 1ª Planta - 06071 - Badajoz y
Edificio Múltiple - Avda. General Primo de Rivera nº 2 - Planta 9ª
- 10071 - Cáceres), así como en las Oficinas del Servicio Comarcal
Agrario de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente o en
cualquiera de los lugares que contempla la vigente Ley de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Las solicitudes podrán ser presentadas en el plazo de treinta días
naturales contados desde el día siguiente a la entrada en vigor
de la presente Orden.

Artículo 2.- Solicitudes pendientes.

De acuerdo con lo que dispone el artículo 7 del Decreto 73/2001,
las solicitudes pendientes de resolución del ejercicio 2003 podrán
ser incorporadas al ejercicio 2004 mediante petición expresa del
solicitante, dirigida a la Directora General de Estructuras Agrarias
dentro del plazo mencionado en el artículo anterior.

Artículo 3.- Dotación Presupuestaria.

Para el ejercicio 2004 la dotación presupuestaria disponible para
efectuar pagos es la siguiente:

Proyectos de gasto:

Inversiones en Explotaciones Agrarias Agricultores No profesionales.
2001 12 05 0026. Importe: 1.211.146,57 euros.

Planes de Mejora en Explotaciones Agrarias. 2002 12 05 0008.
Importe: 1.427.030,97 euros.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto
73/2001, de 29 de mayo, en este ejercicio económico podrán ser
aprobadas resoluciones con cargo al presupuesto del siguiente año
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por un importe máximo del 50% de la cantidad asignada al año
en curso, no pudiendo ser rebasado el total de recursos disponi-
bles en el período 2000-2006 en cada uno de los Programas
Operativos para cada una de las medidas reseñadas.

Disposición final primera.- Autorización

Por la Dirección General de Estructuras Agrarias se dictarán las
normas pertinentes para una mejor aplicación de cuanto dispone
la presente Orden.

Disposición final segunda.- Entrada en vigor

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida a 9 de julio de 2004.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ

ORDEN de 14 de julio de 2004, por la 
que se dictan normas de aplicación 
para el ejercicio 2004 del Decreto 7/2003,
de 28 de enero, por el que se regulan las
indemnizaciones derivadas de las medidas
fitosanitarias adoptadas para la
erradicación y control de las basteriosis 
de cuarentena Xanthomonas campestris
pv. pruni (Smith) Dye (Xanthomonas 
arborícola pv. pruni).

Por Decreto 7/2003, de 28 de enero, D.O.E nº 18, de 11 de
febrero, se aprobaron las medidas fitosanitarias adoptadas para
la erradicación y control de las bacteriosis de cuarentena
Xanthomonas campestris pv. pruni (Smith)Dye (Xanthomonas
arborícola pv. pruni). Dicho Decreto establece en su artículo 6
que el plazo de presentación de solicitudes se publicará
mediante la correspondiente Orden de la Consejería de Agricul-
tura y Medio Ambiente

D I S P O N G O

Artículo 1.- Plazo de presentación

El plazo para la presentación de solicitudes es de un mes a
partir de la publicación de la presente Orden.

Artículo 2.- Solicitudes

La Solicitud de indemnización se detalla en los Anexos II-A y II-B
para titulares de explotaciones o Anexos III-A y III-B para viveris-
tas y comerciantes de plantas frutales del Decreto 7/2003,
presentándose en cualquiera de las oficinas Comarcales Agrarias
de la Junta de Extremadura o en alguno de los lugares previstos
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley
4/1999, dirigidas al Director General de Explotaciones Agrarias,
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, Avda. de Portugal, s/n.
06800. Mérida.

Artículo 3.- Documentación

La documentación que debe acompañar a la Solicitud de indemni-
zación se recoge en el artículo 6 del Decreto 7/2003, así como
en el Anexo II-B y Anexo III-B.

Artículo 4.- Resolución

El Director General de Explotaciones Agrarias, a propuesta del
Jefe del Servicio de Sanidad Vegetal, dictará y notificará Resolu-
ción en el plazo de seis meses, contados desde que la Solicitud
haya tenido entrada en el registro del órgano competente para
su tramitación.

Artículo 5.- Indemnización

El importe global de las indemnizaciones contempladas en la
presente Orden, asciende a la cantidad de 11.304 euros y, su finan-
ciación corre con cargo a las siguientes partidas presupuestarias: el
50% se va a financiar con cargo a la aplicación presupuestaria
2004.12.02.712B.470.00, del proyecto nº 2000.12.002.0157.00, del
concepto de Lucha contra Plagas de transferencia del Estado. El
50% restante, de financiación autonómica, se va a financiar con
cargo a la aplicación presupuestaria 2004.12.02.712B.470.00, del
proyecto nº 2004.12.002.0001.00, del concepto de Lucha contra
Plagas. Ambas partidas presupuestarias corresponden a los presu-
puestos del 2004.

Disposición final única.- Entrada en vigor

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida a 14 de julio de 2004.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ
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